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San José del Guaviare, 22 de noviembre de 2021. 
 
 
Señores(as): 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 
 
 
Asunto: Contestación Demanda- Excepciones Previas 
 

Referencia: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 

REFERENCIA: 950014089001-2121-00187-00 

Demandante: MAYDA DURLEY JARA RAMIREZ 

Demandado: DISTRIBUCIONES OBRAS Y SUMINISTROS BERNAL  

JJC S.A.S                                 

 

PASTOR JAVELA ROJAS, Abogado en ejercicio, con domicilio en la 

ciudad de Villavicencio Meta, mayor de edad identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 17.335.560 expedida en Villavicencio Meta y 

portador de la Tarjeta Profesional 158547 del C. S. de la J, conforme 

al poder conferido por medio del cual obro en representación de la 

demandada en el proceso de la referencia; procedo a presentar con la 

contestación de la  demanda, las siguientes excepciones previas de 

conformidad con los Artículos Articulo 100 y 1001 del Código General 

del Proceso. Es por ello y no por considerar que sean de recibo las 

pretensiones sino precaviendo una eventual condena se proponen las 

siguientes: 
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DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Solicito se reponga el AUTO DE Admisorio de la demanda  de fecha  

estado # 43 -15 de  Octubre de 2021., teniendo en cuenta las 

siguientes peticiones, declaraciones y condenas. 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA  

DENOMINADA  HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE 

DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE. 

La presente excepción se sustenta en razón a que la demanda fue 

admitida como un proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA 

“RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, el cual no pose ningún 

contrato que sirva de base de ejecución, ni previamente se ha 

constituido la obligación por los medios que concede la ley. 

Nótese señor juez que solo existe la prueba de dos consignaciones de 

dinero realizados a la cuenta de la demandada, pero no existe prueba 

del “contrato de mutuo”, ni “del préstamo de consumo”, como lo 

manifiestan en la demanda, por lo cual el Juez no podía darle el 

trámite del proceso verbal de naturaleza contractual, sin ni siquiera 

tener constituida la obligación que sirva de base a las pretensiones de 

la demanda. 

El ordenamiento jurídico Colombiano reconoce dentro de la 

clasificación de los contratos los de carácter gratuito, estos no son 

objeto de problema y APLICABILIDAD EN EL PROCESO 

MONITORIO, pero por el contrario otros tipos de contratos donde 

refleja la onerosidad del mismo, siendo este requisito indispensable 
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para iniciar el proceso monitorio, es decir que por excelencia los 

contratos de compraventa de bienes muebles, y los de mutuo serán 

los más utilizados en el marco de ir a solucionarlo judicialmente 

frente al proceso monitorio para la creación de un título ejecutivo 

que sirva como sustento para el pago de la obligación, esto se ve 

reflejado en la sociedad colombiana basada en esas relaciones 

comerciales, siendo así las más comunes y utilizadas a diario. 

(Ospina Fernandez, 2008) 

El proceso monitorio, no es un invento del Código General del 

proceso, es una réplica de otros sistemas procesales, principalmente 

el europeo, donde ha funcionado este mecanismo con la finalidad de 

hacer un llamado, por medio de una demanda al deudor para poder 

hacer exigible una deuda generada a través de un contrato donde no 

se tiene un título ejecutivo, cabe la aclaración de los tipos de proceso 

monitorio, puede ser limitado o ilimitado, puro o documental. (Picó i 

Junoy , 2012),  

 

El artículo 419 Del código General del Proceso dice: “Procedencia. 

Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza 

contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este 

Capítulo.”. Siendo esté relativamente corto y sin algunos factores 

necesarios no reglamentados. 

De la lectura del citado artículo,  se identifica que al presente proceso, 

que no tiene contrato, que no tiene título valor, que no tiene título 

ejecutivo, s ele debió de dar el tramite de proceso monitorio, mas 

nunca admitirse en proceso verbal de naturaleza contractual. 
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SEGUNDO: INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 

PRETENSIONES. 

La presente excepción se sustenta en razón a que la demanda fue 

admitida como un proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA 

“RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, al revisar el contenido 

de la demanda no existe “EL JURAMENTO ESTIAMTORIO”, además 

existe una indebida acumulación de pretensiones, nótese que en la 

subsanación de la demanda el Juez admitió la demanda a pesar que 

la parte demandante por un lado está solicitando “indemnización de 

perjuicios” y por otro lado vuelve y pide “indemnización de perjuicios 

pero esta vez mediante el cobro de intereses moratorios”, sea lo 

primero precisar que nadie está obligado a pagar doble indemnización 

y lo segundo, no existe prueba o contrato alguno donde se hayan 

pactado la exigibilidad de intereses moratorios ni de indemnización 

alguna. Toda vez que haberse constituido “previamente la obligación”, 

no existe la exigibilidad de intereses ni de obligación, no existe prueba 

de cuando deberían haberse supuestamente cumplido. 

 

TERCERO: Condenar a parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, al pago de costas del proceso. 

 

 
PRUEBAS  

 
Tengasen como pruebas documentales las siguientes. 
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PRUEBAS DOCUMENTALES. 
 

1. Tengasen como pruebas documentales las que se aportan en la 
demanda. 

 
TESTIMONIALES. 
 
Solicito el testimonio de las siguientes personas, quienes declararan 
sobre los hechos de la demanda y su contestación, los cuales pueden 
ser notificados por la parte demandada. 
 

1. Se solicita fijar fecha y hora para recepcionar el testimonio del  
señor: LEONEL GUILLERMO SUAREZ ALARCÓN, identificado 
con la cedula de ciudadanía No 1121894780 quien puede ser 
notificado al  correo: Ing.leonelsuarez@gmail.com-Dirección: 
Manzana J casa 6 urbanización los rosales - celular: 
3132666231 

2.  Se solicita fijar fecha y hora para recepcionar el testimonio del  
señor: CAMILO HERNESTO FLORIANO HUERTAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 86058138;  quien 
puede ser notificado al  correo: correo: 
camilofloriano@hotmail.com -Dirección: km 2 vía puerto Arturo 
condominio los laureles mz c Casa – San José del Guaviare  4 
celular 3114850650. 

3. Se solicita fijar fecha y hora para recepcionar el testimonio de la  
señora: GABRIELA MARIA LOPEZ CASTRO,  mayor de edad, 
domiciliada en San José del Guaviare, identificada con la cédula 
de ciudadanía No 1.020.754.136;  quien puede ser notificado al  
correo: gabrielam.lopezc@gmail.com; calle 21 23 04 Casa 104 
San José del Guaviare- celular 3118206278. 

4. Se solicita fijar fecha y hora para recepcionar el testimonio del  

señor: FERNANDO CASTRO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 1120571006 quien puede ser notificado al  

correo: fernadocastro@gmail.com-Dirección: Manzana J casa 6 

urbanización los rosales. 
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INTERROGATORIO. 
 
Solicito se fije fecha y hora para realizar el interrogatorio de parte a la 
señora demandante MAYDA DURLEY JARA RAMIREZ, para que 
bajo la gravedad de juramento rinda interrogatorio sobre los hechos y 
pretensiones de la demanda, el cual formulare en sobre sellado para 
tal diligencia. 
 
NOTIFICACIONES. 
 
De conformidad a lo establecido en el Articulo 6 Decreto 806 de 2020, 
manifiesto que el  Correo Electrónico, del apoderado PASTOR 

JAVELA ROJAS, es:  javelajurisconsulto@gmail.com; Teléfono 

celular 3114837954, Dirección Física Calle 9 No 23-38 Centro San 
José del Guaviare,  de la parte otorgante DISTRIBUCIONES OBRAS 
Y SUMINISTROS BERNAL  JJC S.A.S, pueden ser notificadas a 
través de su representante legal,  en Correo electrónico: 
gabrielam.lopezc@gmail.com; calle 21 23 04 Casa 104 San José del 
Guaviare, e Mail: obrasysuministrosbernaljjc@gmail.com  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
PASTOR JAVELA ROJAS  
CC 17.335.560 de Villavicencio 
158547 del C. S. de la J  
Apoderado 
 
 


